
DECRETO SUPREMO N° 0608

ÁLVARO MARCELO GARCÍA LINERA

PRESIDENTE EN EJERCICIO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 
C O N S I D E R A N D O:

 
Que el Artículo 6 de la Ley N° 2492, de 2 de agosto de 2003, Código Tributario Boliviano, señala que solo la Ley 

puede crear, modificar y suprimir tributos, otorgar y suprimir exenciones, reducciones o beneficios tributarios.

 
Que el Artículo 55 del Presupuesto General del Estado - Gestión 2010, aprobado por expresa disposición del 

numeral 11 del Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución Política del Estado, establece que las donaciones de 
mercancías destinadas a entidades públicas, estarán exentas del pago total de los tributos de importación, ya sean 
destinadas a su propio uso o para ser transferidas a entidades públicas u organizaciones económico-productivas y 
territoriales, a objeto de estimular la actividad de generación de centros de desarrollo social y productivo.

 
Que el Parágrafo II del Artículo 24 del Decreto Supremo N° 0430, de 10 de febrero de 2010, que aprueba el 

Reglamento del Presupuesto General del Estado - Gestión 2010, establece para las entidades públicas exentas, la 
responsabilidad de prever en sus presupuestos institucionales los gastos por concepto de almacenaje, transporte y otros 
gastos operativos.

 
Que el Ministerio de Gobierno realizó una solicitud de exención tributaria de importación a la donación de mercancías, 

cumpliendo con la presentación de los requisitos técnico-legales establecidos en la normativa vigente.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
D E C R E T A:

 
ARTÍCULO ÚNICO.-

I. Se autoriza la exención del pago total de los tributos de importación a la donación de tres (3) buses TOYOTA HINO modelo 
2010; con números de serie JHDFC4JKUAXX10800, JHDFC4JKUAXX10801 y JHDFC4JKUAXX10803, 
donados por la República Bolivariana de Venezuela, a favor del Ministerio de Gobierno en el marco del 
Convenio Específico de Cooperación Técnica.

 
II. La donación señalada en el Parágrafo anterior, recibida por el Ministerio de Gobierno, será transferida a la Policía 

Boliviana, quedando exenta esta última del pago de tributos de importación y de los impuestos por transferencias.

 



El señor Ministro de Estado, en el Despacho de Gobierno, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto Supremo.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de agosto del año dos mil 

diez.
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INTERINO DE PLANIFICACION DEL DESARROLLO, José Antonio Pimentel Castillo, Nilda Copa Condori, Carmen 
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